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110 I José Ignacio Pazos Crocino

tiene el carácter de un orden de protección y paz para los

ltÚembros de la sociedad

"Debe servir para impedir WUl guerra de todos coutra

todos, bellum omnium contro omnes, es decir, posibilitar

a cada uno la existencia en la sociedad. Por ello, el

ra::onocimiento de ... Wl derecho a la eliminación de la

propia existencia, significarla WUl negación de la

funcióu del ordenamiento jurídico. Si pensamos que WUl

persona cansada de la vida, que se ve perturbada por un

tercero en el proceso de suicidio o en el homicidio que

se dispone a realizar otro, pueda denunciar a los

perturbadores, traeria como resultado que los juzgados

del Estado tuvienm que prohibir la perturbación de un

suicidio u homicidio a pe:ticióo,,9'.

El derecoo a la autodetenninación en este ámbito,

implica que a cada uoo se le ha de dejar decidir si pueda

indicar que 00 desea tratarse más médicamelÚe para

contrarrestar una enfermedad o lesión Se tiene el derecoo a

oponerse a un lratanúento arbitrario, tal derecoo se IiltÚta sólo

cuando el pacielÚe sea un suicida

Entendemos que es más respetuoso de un sistema penal

de intervención mlnima, supeditado a los estándares de

tolerancia y de proporcionalidad, el construir una actuación

impune a la conducta eutanásica desde el Derecho.
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